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VISTO qu~••.medISn!~~cu~p9 n~54tP14 de fecha 24 de julio de
2.014 (modificadc¡ Yr.;ProIT,Q.9.ado por:;s::.ReSP)>>X~I'ó.,:no 91-016 y prorrogado por
Resoluciones nOs'7~.2-015,'?,!~6-Q 7 Y 8'(4.'0 ¡¡), por el que se comprometen
los servicios del Señor Fa8;aÍ'Lhs"iíaldc GA'1: .. RDO, DNI nO27.916.333, para, :~'''''-.v), \'"
desempeñar tareas de CoOrdfn'l.cIP~ la Secretaria de Bienestar Estudiantil
de la Facultad de Ciencias Exactas ..y.;t~CJJologia, con vencimiento el 30 de
septiembre de 2.019; y , ~
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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

Expte. N°1324-2014
Ref. N°1-19

Que es necesario seguir contando con los servicios del Señor Fabián
Osvaldo GALLARDO;

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del

Por elío,
gasto;

EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E LV E:

\~:rICULO 1°._ Modificar, a partir del 01 de setiembre de 2.019, la Cláusula
~rcera (3") del Contrato N° 354-014 del 24 julio de 2.014 suscrito entre esta
Universidad y el Señor Fabián Osvaldo GALLARDO, DNI nO27.916.333, la que
queda redactada de la siguiente manera:

"TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al .CONTRATADO" en
concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-) mensuales, durante la
vigencia del presente contrato" ..,

ARTICULO 2°._ Prorrogar la vigencia del Contrato n° 354-014 del 24 de julio de
2.014 suscrito entre esta Universidad y el Señor Fabián Osvaldo GALLARDO,
DNI nO27.916.333, para desempeñar tareas de Coordinación en la Secretaria
de Bienestar Universitario en la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología, a
partir del 01 de octubre de 2.019 y por el término de un (1) año, con una
retribución única y total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-)
mensuales.-

ARTICULO 3°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto de la Facultad de Ciencias Exactas y
Tecnología.-
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ARTICULO 4°._ El contratado realizará el trámite del selíado de ley
correspondiente. -
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'0.S,:~:!;'..?A~TIGÚLO 5°._Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
~~-Ii 1If'~~son~I,.Haberes y Presupues~o y pase a la Facultad de. Ciencia~ Exactas y

'.'" ", . ':T-etOOlogla para su toma de razon y demás efectos. Cumplido, archlvese.-
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'O, SER 10 JOSE PAGAN I
VICERRECTOR

"HIVE~S¡DAD NACIOHAl DE TUCUJ.IAN


	00000001
	00000002

